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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121 /2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNA VACA, 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema 
C dJ ''dlN 1 t orte e ust1c1a e a ac1on, con o s1gu1en e: 

Constancias Registro 
Escrito de Samuel Sotelo Salgado, Consejero Jurídico del Poder 007969 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Anexo en copia certificada: 
Copia certificada,del nombramiento expedido a favor del pr~nte 
por el Gobernador del Estado de Morelos el uno de octubr t.Jos 
mil dieciocho. . . 

Documentales recibidas el dieciocho de febrero de~-en curso en la Of1c1na de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alt n nal. Conste. ¡ L 

, U-'L-í 

Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que s~efectos legales, el escrito y 

anexo del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a 

quien se tiene por presentado con la ~alidad que ostenta 1 , mediante el 

cual señala nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 

designa nuevos delegados, rev~do a los nombrados con anterioridad; 

lo anterior, con fundamento en los artículos 52, 1 O, fracción 11 3, y 11, párrafos 

primero y segundo4
, de laº Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

1 Conforme a la documental que exhibe para tal efecto y en términos del precepto y fracciones siguientes: 
Artículo 38 de la Ley Orgán~ la Administración Pública del Estado de Morelos. A la Consejería 
Jurídica le corresponden las sig~ntes atribuciones: 
l. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte: 
11. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; [ ... ) 
2 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
3Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ) 
4Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
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Ariíc:ulo 10!5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex1icanos, así 

como 305E' d1~I Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos. del arHculo 16 de la referida ley .. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de L.arrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justñcia de la Nación, quien actúa con 

Carrnina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite dE! 

Controversias ConstitucionalEis y de Acciones de lnconstitucionalidad 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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rigen, estén facultados para represEmtarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juic110 
goza de la representación legal y cuenta con la capac:idad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá nin~¡una forma divmsa dEl representación a la previs1a 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acredi1arse· delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, forrnulEm alegatos y promuHvan los 
incidentes y recursos previstos en esta IE!'f. [ .. ] 
5Artículo 305 dE!I Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los liti!;1antes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
ten9a su sede el tribunal, para que se les t"1agan las notificaciones que deban se'r personales. Igualmente 
deben seifialar la casa en que 11a de hacerse la primera notificación a lla pmsona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que cteban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siemprEl serán notificados en su 
resi1jencia oficial. 
i; Artículc1 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 lf 11 del Artículo 105 de· la Constitución 
IPolític;:i ele los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia d13 la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controVE!rsias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Política. de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se Elstará a las prevenciones del 
Código FE!deral ele Procedimientos Civiles. 
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